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Presentación 
 
 

La Asociación PROYDE (Promoción y Desarrollo) es una ONGD sin afán de 
lucro, fundada en el año 1988 con un objetivo social prioritario: la cooperación al 
desarrollo.  

 
Según consta en sus estatutos, el fin de la asociación es la promoción y el 

desarrollo de las personas en los países empobrecidos, mediante la realización de 
proyectos y programas de desarrollo. 
 
Para hacer posible esta misión, PROYDE trabaja en: 

●​ Programas y proyectos de desarrollo en los países empobrecidos, 
especialmente en el ámbito del derecho a la educación y a la capacitación de 
agentes de desarrollo local. 

●​ Acciones en situaciones de emergencia, principalmente en la fase de 
reconstrucción y rehabilitación. 

●​ La transformación de las estructuras sociales, políticas y económicas que están 
en el origen de la desigualdad, la injusticia y la exclusión.  

 
Nuestro procedimiento de selección, financiación, ejecución, seguimiento y 

evaluación de proyectos se ha demostrado eficaz y fructífero y nos ha permitido 
contar con la credibilidad, no sólo de nuestros socios y simpatizantes sino también 
de las entidades públicas y privadas que destinan parte de sus recursos a la 
cooperación. 
 

PROYDE ha sido declarada entidad de Utilidad Pública en 1998. Se somete a 
una auditoría económica voluntaria anualmente y a la auditoría de la Fundación 
Lealtad de "Transparencia y Buenas Prácticas de las ONG" sobre el cumplimiento de 
principios de acción, organización y gestión. PROYDE también pasa la auditoría de 
"Transparencia y Buen Gobierno" de la Coordinadora de ONGs de Desarrollo de 
España (CONGDE). 
 

Por todo ello, la Asociación PROYDE está reconocida socialmente como una 
ONGD coherente con su misión, gozando de reconocido prestigio por la labor que 
realiza en la Educación para el Desarrollo, en la Sensibilización Social, en la Incidencia 
Política, en la Promoción del Voluntariado y en la ejecución de Proyectos de 
Desarrollo. 

 
Se trata de una ONGD asociada a los Hermanos de las Escuelas Cristianas 

(Hermanos de La Salle) y con motivo de la celebración del Centenario de su llegada 
al municipio de Griñón en 1917,  instauramos en el año 2017 una actividad que 
permite recaudar fondos para los proyectos que PROYDE tiene en marcha por todo 
el mundo. Por ese motivo, un año más promovemos la celebración de la VI CARRERA 
SOLIDARIA PROYDE LA SALLE GRIÑÓN, con el lema “Pequeños corredores para 
grandes metas”. 
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http://www.proyde.org/pdf/ESTATUTOS_2013_visados.pdf
http://www.proyde.org/pdf/Certificado_PROYDE_2007.pdf
http://www.proyde.org/pdf/Auditoria_CONGDE_12.pdf
http://proyde.org/index.php/73-educacion-para-el-desarrollo
http://proyde.org/index.php/210-incidencia-politica
http://proyde.org/index.php/210-incidencia-politica
http://proyde.org/index.php/30
http://proyde.org/index.php/74
http://proyde.org/index.php/74


 

Proyecto a financiar 
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Con la colaboración de todos haremos que este sueño sea posible. 
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Aspectos Organizativos 
 

Reglamento  

Prueba 
 

●​ VII Carrera solidaria PROYDE La Salle Griñón. 
●​ Día: 19 Abril 2026 
●​ Hora de inicio: 09:30 horas 
●​ Hora de finalización: 13:30 horas 
●​ Lugar: Colegio La Salle Griñón. 
●​ Modalidades: 

o​ Carrera de 10 km. 
o​ Carrera de 5 km. 
o​ Paseo de 2 km. 

●​ Fechas, lugares y recorridos podrán sufrir cambios, sin previo aviso, por 
razones de fuerza mayor. 

Participantes 
 

●​ Podrán participar todos aquellos deportistas que realicen su inscripción 
en la forma establecida en el presente reglamento. 

●​ Es responsabilidad del participante estar bien preparado para la prueba, 
es decir, gozar de buena salud en general y tener una adecuada 
preparación física. 

●​ La organización contratará el correspondiente seguro que dé cobertura a 
todos los participantes en la prueba. Documento adjunto.  

●​ La estimación aproximada de participantes es de 700 personas.  
 

Categorías y grupos de edad 
 

●​ Todas las categorías llevan fecha de nacimiento, y deben tener los años 
cumplidos que marca el reglamento el día de la prueba, no posterior. 

●​ Menores de Edad: 
o​ Todos los menores de edad, para poder participar, deberán presentar 

una autorización firmada por su madre, padre o tutor legal. 
o​ Dicha autorización se podrá descargar desde la plataforma de 

inscripción “on line” de la carrera y también desde la página web del 
colegio. 

o​ Se entregará a la organización de la carrera en el momento de la 
recogida del dorsal del menor. 

 
 
 
 
 

Dossier VII Carrera Solidaria PROYDE Pág nº 8 



 

Categorías de adultos 
 

●​ Corredores a partir de 16 años ya cumplidos el día de la carrera y años 
anteriores: 

o​ Absoluto masculino 10 km. 
o​ Absoluto femenino 10 km. 
o​ Absoluto masculino 5 km.  
o​ Absoluto femenino 5 km. 

●​ Trofeos y obsequios para el primer, segundo y tercero, en cada 
subcategoría. 

●​ Habrá premio sin trofeo para el corredor que quede en el número 23, 
tanto masculino como femenino. 

 

Categorías juveniles 
 

●​ Sub 16-. Corredores nacidos entre 2010 y 2012. Son jóvenes entre 14 y 15 
años. 

○​ Masculino 10 km. 
○​ Femenino 10 km. 
○​ Masculino 5 km. 
○​ Femenino 5 km. 

●​ Sub 14-. Corredores nacidos entre 2013 y 2014. Son niños entre 12  y 13 
años. 

○​ Masculino 5 km 
○​ Femenino 5 km 

●​ Sub 12-. Corredores nacidos entre 2015 y 2016. Son niños entre 10 y 11 
○​ Masculino 2 km 
○​ Femenino 2 km 

 
●​ En todas las clasificaciones juveniles se otorgará trofeo y obsequio al 

primer clasificado, y diploma y obsequio al segundo y tercero. 
 
●​ Además, se entregará un obsequio especial para el alumno del Colegio La 

Salle Griñón que haga mejor resultado: 
○​ en 10 km en los mayores (masculino y femenino) 
○​ en 5 km en los pequeños (masculino y femenino) dentro de juveniles. 

 
Siendo este premio acumulable a los anteriores en caso de 

coincidencia.  
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Categorías infantiles 
 

●​ La participación queda abierta a deportistas de ambos sexos, en sus 
correspondientes categorías según el año de nacimiento: 

○​ Corredores de Educación Infantil: 
▪​ Carrera de 50 metros. 

○​ Corredores de 1º y 2º de Primaria: 
▪​ Carrera de 200 metros. 

○​ Corredores de 3º y 4º de Primaria: 
▪​ Carrera de 400 metros. 

●​ El precio de la inscripción de carreras infantiles será el mismo que en las 
categorías superiores. 

●​ Se entregará dorsal y medalla a todos los participantes en estas 
categorías. 
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Inscripciones 
 

●​ Las inscripciones se deben realizar por internet en la web 
www.forevent.es   

●​ La inscripción es personal e intransferible y supone la aceptación de 
todos los artículos del presente reglamento, así como de las condiciones 
de compra del dorsal. 

●​ Cuotas solidarias para categorías de adultos y juveniles (primaria y 
secundaria): 

o​ Carrera de 10 km: 8 €* 
o​ Carrera de 5 km: 8 €* 
o​ Paseo de 2 km: 8 €* 
o​ Carreras infantiles: 8€* 
o​ *0,15€  de gastos de gestión 
o​ Existe la posibilidad de contribuir con el “DORSAL 0”, haciendo una 

aportación a partir de 8 €. No incluye camiseta. 
●​ El plazo de inscripción “on line” finaliza el lunes 13 de abril de 2026.  
●​ Si se desea hacer las recogidas de los dorsales por grupo de amigos, 

familias, clubs deportivos… es necesario que en cada inscripción 
individual, conste un mismo nombre de Club deportivo o nombre de 
grupo, de manera que un miembro del mismo, pueda recoger dorsales y 
camisetas de todos. 

●​ Una vez la inscripción sea aceptada, la cuota de inscripción no será 
reembolsada.  

●​ Existe la posibilidad de inscribirse de forma presencial: 
o​ El jueves 16 y viernes 17 de abril, de 16:00 a 18:00 horas, en el mismo 

puesto de entrega de dorsales. Los costes de las inscripciones en todos 
los recorridos, tanto en categorías de adulto como juveniles, serán de 
10€.  

o​ El mismo día de la carrera hasta las 9:15h. Los costes de las 
inscripciones en todos los recorridos, en todas las categorías serán de 
10€.  

 

Entrega de dorsales 
 

●​ Entrega de dorsales previa: el jueves 16 y viernes 17 de abril, en el Colegio 
La Salle, de 16:00 a 18:00 horas. 

●​ Entrega de dorsales en el día de la carrera: se realizará en el patio del 
Colegio La Salle Griñón, según el siguiente horario: 

o​ Carrera de 10 km, carrera de 5 km y caminata de 2 km, todas las 
categorías: 
▪​ De 8:00 a 9:15 horas. 

o​ Carreras  infantiles: 
▪​ De 9:15 a 11:00 horas. 

●​ Se entregará un dorsal con chip incorporado para los corredores de 5 km 
y 10 km. 

●​ Recordamos la necesidad de aceptar el cumplimiento de la normativa de 
protección de datos y de autorizar a los menores de edad (por parte del 
adulto responsable legalmente del menor) para poder participar en este 
evento y retirar dorsal y material de carrera. 
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Responsables del evento y director ejecutivo 
 

La carrera se lleva a cabo bajo la supervisión del director ejecutivo siendo el 
director del centro La Salle Griñón. D. Juanjo Cerrajero Amat . 

Sus responsabilidades son: 

●​ Supervisar el presupuesto, ingresos y gastos 
●​ Aceptar contratos y ver patrocinadores que actúan en el evento 

solidario deportivo. 
●​ Garantizar la viabilidad financiera del evento. 
●​ Buscar nuevas fuentes de ingresos (patrocinios, eventos, 

merchandising). 
●​ Representar a la organización (Centro escolar) ante las autoridades 

públicas y patrocinadores. 
●​ Cuidar la imagen y reputación de la institución. 
●​ Asegurar el cumplimiento legal y normativo del evento. 

y la persona responsable de seguridad vial es D. Manuel A. García Sainz de la 
Maza. 

Responsabilidad de D. Manuel A. García Sainz de la Maza. 

●​ Responsable de la llegada y ubicación de los voluntarios que se van a 
situar en el recorrido; debe tener controlado el plano del recorrido, y 
quién estará en cada punto.  

●​ Debe imprimirse el Excel y los planos con las funciones de cada 
persona, ubicación y organización del día. 

●​ Su función será “explicar” a cada voluntario las directrices de 
indicaciones a los corredores.  

●​ Debe supervisar que todos los puestos estén cubiertos durante toda la 
carrera y que cada voluntario esté en su puesto asignado.  

○​ Si lo ve necesario, durante la marcha del evento puede hacer los 
cambios que crea oportunos para mejorar el trabajo.  

○​ En caso de que alguno no se presente, tirar de los voluntarios de 
reserva 

○​ Deben seguir las indicaciones que la policía local haya dado por 
escrito. 

○​ Se les recomienda que lleven móvil y guarden:  
■​ El número de la policía es: 696441428. Deben llamarles 

directamente en caso de accidente o peligro contra la 
seguridad del recorrido: ejemplo - se cuela un coche, ellos 
deben coger la matrícula (foto al vehículo).  

■​ Deben llamar al responsable de seguridad vial del centro 
en caso de dudas, preocupación, dudas con las 
indicaciones…  

○​ Todos los voluntarios adultos deben ir provistos de chaleco 
reflectante  
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Derechos de imagen y protección de datos personales 
 

●​ Todos los participantes otorgan al organizador del evento, el derecho, 
permiso y autoridad para utilizar su nombre, voz e imagen cuando hayan 
sido tomadas por el organizador durante el evento (reproducción de 
fotografías, emisión de vídeos, publicación de clasificaciones, etc.) 
mediante cualquier dispositivo (televisión, internet, publicidad gráfica, 
prensa, etc.) y sin límite temporal. Para ello, la inscripción on-line incluirá 
la política de aceptación de la protección de datos y en el caso de las 
inscripciones presenciales deben firmar la aceptación para poder 
participar. 

 

Recorridos y observación del entorno 
 

●​ El recorrido de 10 km serán dos vueltas del recorrido de 5 km.  
●​ La organización será responsable de la señalización y control de los 

circuitos. 
●​ Los participantes se comprometen a respetar las reglas de la 

competición, así como a conocer el recorrido de la prueba en la que 
participan. 

●​ El organizador se reserva el derecho a modificar el itinerario y neutralizar 
la totalidad o parte de la prueba si las circunstancias así lo requieran. 

●​ En el Anexo 1 se indican los recorridos propuestos. 
 

Aprovisionamiento corredores 
 

●​ Habrá un avituallamiento de agua para los corredores de 10km. 
●​ La organización entregará una camiseta técnica a todos los participantes 

en las carreras de 10, 5 y 2 km en todas las categorías. 
●​ La organización entregará una bolsa del corredor completa (líquido y 

sólido) para los participantes de todas las categorías de 10 y 5 km. 
 

Servicios complementarios 
 

●​ La organización pone a disposición de los corredores: guardarropa (en horario 
de 8:30 a 12:30h), baños y vestuarios con duchas, bar (café, bebidas ), puesto 
de Comercio Justo y puesto de de información sobre PROYDE  y el destino de 
la recaudación y actividades infantiles para los más pequeños. 
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ANEXO 1: Propuesta de recorrido 
 

5 km y 10 km  (2 vueltas al recorrido de 5km) 
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Caminata/Paseo 2km  
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